
N2026 - Año de la conc;rntlzo(/ón y abordoJe de los en{efm~odes 
poco fruuentes, de lo prr"'l!n(jón dI! consumOI pfoblem6tl(O$)I 
ad/uiones, del uso rnponsoblr de lo teeno/ogto, de lo ¡"novación en 
la chacra y de los democroclos Inteligentes" 

CONSEJO GENERAL DE EDUCACiÓN 
Provincia de Misiones 

o I ~",~y 2026 
POSADAS, 

RESOLUCION N' 2445 
VISTO: El Tramite N' 8938/26 por el cual 

desde el Servicio Provincial de Enseftanza Privada de Misiones del Ministerio de Educación 
Ciencia y Tecnología solicitan el No Computo de Inasistencia a los Docentes que participen 
de la Jornada de Capacitación Docente "Misiones Mbojere C"ltural 2026: Ltt cultura 
Regional TransfrollteriUl a través del Arte" y 

CONSIDERANDO: 
QUE la Jornada de Capacitación Docente 

"'Misiones Mbojere Cultural 2026: La cultura Regional Transfronteriza a través del Arte" 
busca abordar la cultura regional transfronteriza a través de la expresión artística, 
promoviendo la integración y el conocimiento de nuestra identidad en el ámbito escolar 

QUE capacitar a los docentes en esta temática 
es esencial para fortalecer el trabajo en el ciclo orientado de la secundaria y en las unidades 
curriculares afines, contribuyendo a la [onnación de estudiantes con una visión enriquecida 
de nuestra región; 

QUE el Honorable Consejo resolvió acceder a 
lo requerido; 

QUE se hace necesario dictar el instrumento 
Legal pertinente; 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONSEJO GENERAL DE EDUCACION 

RES U ELVE: 

ARTICULO ) '.- AUTORIZAR el NO COMPUTO DE INASISTENCIA a 
DOS (02) Docentes por Establecimiento Educativo dependientes del 

Consejo General de Educación de la Provincia de Misiones, que participen de la Jornada de 
Capacitación Docente "Misiones Mbojere Cultural 2026: La cul/lIra Regional 
Traltsfroltteriza a través del Arte", organizada por el Instituto Superior Antonio Ruiz de 
Montoya, a realizarse el día jueves 21 de Mayo de 2026 en el horario de 07:30 a 12:30 boras 
en el Salón Auditórium de dicha Institución, quienes deberán presentar la constancia 
pertinente en sus respectivos Establecimientos Educativos, así como también disponer de 
recuperación de clases o la implementación de otras alternativas para el servicio, ­

ARTICULO 2°,_ REGISTRAR, comunicar: Secretaría General, Dirección de 
Administración de Personal y Recursos Humanos, Dirección Educación 

Primaria, Dirección de Educación Inicial . Dirección de Educación Secundaria, Dirección de 
Educación Superior, Dirección de Educación Primaria del Adulto, Dirección de Educación 
Técnica, Dirección de Educación Especial, Dirección de Educación Rural , Dirección de 
Educación Física y Practicas Recreativas ¡:..,Ex,n:aespolares, cum 
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